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y PARA LOS USOS LEGALESCORRESPONDIENTES,SE EXTIENDE LA PRESENTE,
EN HOJA MEMBRETADA DE LA MUNICIPALIDAD, A LOSTRESDíAS DELMES DE
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

El Director de la Dirección Administrativa Financiera Municipal la
Municipalidad de San Antonio Sacatepéquez, San Marcos, en cumplimiento a
lo establecido en el numeral 11, del artículo lO, de la Ley de Acceso a la
Información Pública, Decreto 57-2008, a la población en general informa:

Oue, en el mes de febrero de 2023~No se realizó ningún pago por compra
Directa con Oferta Electrónica (Art. 43 LCEInciso b)

A QUIEN INTERESE

MUNICIPAUOAD DE SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ
DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS. GUATEMALA CA

'tLA HORTALlZADE OCCIDENTE"


